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12281 RESOLUCION de 28 de febrero de 1985, del Regís
¡ro de la Propiedad Industrial. por la que se dispone
el cumplimienTo de la sentencia dictada por, la
Audienda Territorial de Madrid. declarada firme. en
el recurso contendoso-administrativo nÚn1e;o 3/81
1981, promovido for «S. C. Johnson el: Son /ne.»,
conlra acuerdo d{ Regístro de 7 tic febrero. de 1980.

En el recurso contenaoso-administrativo número' 318/198t.
interpuesto ante la -Audiencia -Terñtorial de Madrid por ((S. C.
Johnson & Son Inc.)}, contra resol~ón de este Registro de 7 de
febrero de 1980. se ha dic!ado, con fecha 21 de febrero de 1984,
por la ,citada Audienciá. sentencia. decl¡u'ada firme. cuya parte
dispositiya es como ~ig~_~ .. -~ __~ , .'

(Faltamos: Que estimando et recutsO contencioso-administra
tivo: interpuesto por "S. C. lohnson &. Son loe:'" contra acuerdo
del Registrn de la Propiedad Industrial de 29 de octubre de 1980,
desestímatorio del recurso de reposición contra el de 7 de febrero

_de 1980, que denegó la marca número ,903.143, denominada
"Waterex", declaramos haber lugar al mismo y en consecuencia
anulamos aquellas resoluciones 'Y acordamos sea inscrita la ma{:
ca solicitante número 903.141,"Waterex", a favor de la recurren..
te, para distinguir "los productos de la clase 5.~ que se señalan én
~J:l soli~i"t~d presentada al Registr"o~ todo ello sin hacer especial
ImpoSIClon- de costas.» ", - "- "

_ En su virtud, este Organisltú)~ eil cumplimiento"de lo preveni~
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha, tenido a bien dispo
ner que.se cumpla ~n sus propios ténninos. la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «BoletinOficial del Estado».

Lo que comunico a Y. S. para-su COnocimiento y efectos~
Dios e:uarde ~ V. S.muchos años:, " -"

, Maand. 28 de febrero de 1985.-EI Director general, Julio
Delicado Montero-Ríos." r" "" ,-

Sr. 'Secreta~io general del Registro' de la Propiedad Irtdustrial

12282" RESOLUClON dB J de lniuZo de 1985, de la Dírec
ción General de Innovación Industrial y Te,"n%gía,
por la que se acredita al Laboratorio Central Oficial
de Elecrrotecnía de la Escuela Técnllb Superíor de
In,g(nierOs Industriales de Madrid para la realización
de tos ensaYIn Te/aJi~Q 103' Reglamentos que se ci~

~:;101f.:"

Vista la' documentación presentada por don Valentín Parra
Prieto en nombre ~ representación del Laboratorio Central Ofi
cial de Elec,lrotecma <1<; la Escuela Técnica Superior de Ingenie-
ros Influstriales,de Madrid." ' ,

Ví¡tos el Real Decretó 2584/1981, de i~ de septiembre ("Bo.
letin OfICial del Estado;' <1<;,3 de noviembre), por el que se aproe
ba el Reglamento General de las Actuaciones del Ministeno de'
Industria y Energía en el campo de la NonriaJización y Homo1o-"
gación; los ll.eglamento. número 1 (<<Boletín OfICial del Estado»
de 27 de marzo de 1968 y 24 de enero de 1970), número 2 (<<Bo
letin Oficial del Estado» de 27 de marzo de 1968, 7,de agosto de
1979 y 23 de enero de 1984), número 3 «<Boletin Oficial del Es
tado» de 20 de septiembre de' 1983), número' 4 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 27 de marzo de 1968 y 22 de febrero de 1975).
número 5 ("Boletin OrlCial·del Estado» de 13 de junio de 1968),
número 6, (<<Boletin Oficial del E~lado» de 1I de marzo de 1970),
ñúmero 7 «<Boletin OfICial del Estado" de ! I de marzo de 1970),
número 8 (<<Boletin Oficial del Estado» de'I9 dé mayo de 1982),
número 9 (<<Boletin Oficial del Estado» de 23 de noviembre de
1974 y 23 de noviembre de 1983), níunero 10 (<<Boletín Oficial del
Estad"" de 19 de enero ,de 1983), número· 19 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 21 de septiembre de 1983), número 20 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 28 d. junio ,de 1914,24 de agosto de 1974
Y 16 de mayo de 1977), númel'9,23 (olBoletín OfICial del Estad""
de 19 de septiembre de 1983).. _número, 27 ("Boletin Oficial del
Estado». de 25 de noviembe de 1974, 16 de marzo de 1983), nú
mero 28 (<<Boletin Oficial del Estado» de 1 de agosto de 1973),
número 37 (<<Boletin Oficial del Estad"" de 20 de febrero de
1980 y 17 de sepliembre de 19.83), anejos ál Acuerdo de Ginebra
de 20 de marzo de 1958. Y las norma. de aplicacíó,n de los mi,.
mos eSpec1ficad.. en Orden del Ministerio de Industria de 21 de
septiembre de 1967 (<<Boletin Oficial del Estado»'de 2 de octubre
y 6 de junio de 1968), Orden del Ministerio de Industria de 30 de
diciembre de 1967 (<<Boletin Oficial del Estado" de 13 de enero
de 1968), Orden \lel Ministerio dé Industria de 14 de febrero de

1968 (<<Boletin Oficial del Estad"" del 22 y 6 de julio de 1972)'
Orden del Ministerio de Industria de 22 de Julio de 1968 (<<Boletí';
Oficial del Estado» del 30); Orden del Ministerio de Industria de
16 de julio de 1970 (<<Boletin Oficial del Estado de 27 y 6 de julio
de 1972); Orden del Ministerio' de Industria de 16 de julio de 1970
(<<Boletin Oficial del Estad"" de 19 de noviembre y 6 de julio de
1972); Orden del Ministerio de Industria de 12 de noviembre de
1968 (<<Boletín Oficial del Estad"" ,del 18); Decreto 1439/1972, de
25 de mayo (<<Boletin Oficial del Estado» de 9 de junio de 1972 y
'18 de junio de 1973), Decreto de la Presidenciá del Gobierno
419/1971, de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 15),
Orden del Ministerio de Industri.. de 24 de febrero de 1975
(<<Boletin Oficial del Estado» de 7 de marzo). Orden <lel Ministerio
de Industria de 4 de octubre de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 23), Orden del Ministerio de Industria de 16 de, noviembre de
1973 (<<Boletín Oficial del Estado» del 27), Orden del Ministerio de
Industria de 24 de febrero de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» de
7 de marzo de 1975), Orden del Ministerio de Industria de 24 de
mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del-Estad"" de 2 de julio <1<; 1974
Y 14 de ,marzo <1<; 1980), Orden del Ministerio ""'Industria y
Energía de 9 de marzo,de 1982 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17
de marzo de 1982 y 14 de abril) y Orden del Ministerio de Industria
y Energía de 11 de julio de 1983 (<<Boletin Oficial del Estado» del
22), por la que se modifican "las instrucciones técnicas complemen·
larias MI BT 008 YMI BT 044 del Reglamento Electrotécnico para
Baja tensión y se declaran de obligado cumplimiento divenas
normas UNE relativas al empleo de material eléctrico en atmósfe.
ras potencialmente explosivas y al alumbrado de emergencia. ..

Considerando que d citado laboratorio, díspone de los me- ~1
di~ necesarios para realizar los ensayos. re~amentarios corte!: i
d
Pondod,ientesl y que ~ la tramitagón del expediente se han cumplí.. :'?

o t os os requiSItos,' , ,;': 4

Esta Dirección General. con el conocimiento previo dé la Ca-- -'1
-misión Ministerial de Normalización, Homologación y Seguridad .f
del .Ministerio de Industria- y Energía. ha resut:lto: ~,

Primero.-Acreditar al Laboratorio Central Oficial de Electro· '"
tecnia de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales 3
d2e8~aMdridd' 'dcon dom

1
iciliO

I
. en !",Il

de
e JIosé Guitérrez Ahascal, 2- , j

"""" , a n ,para a rea .zac10n ,os ensayos prevlStos,en; -1
~

Reglamento n!Ímen>1, anejo al Acuerdo de Ginebra de 20 de
marzo ~ 1958, sobre prescripciones" unifonnes relativas a la ha.
mologaClón de proyectores pata vehículos automóviles. '

."'~,

Reglamento número 2, anejo al Acuerdo de Gine!?ia de 20 de
marzo de 195&, sobre proíCripciones unifonnes relativu a la ho
mologación de lámparas eléctrica!!; de incandescencia para
proyectores que emiteD un haz de CJ'UCe asimétrico o un haz de
de carretera'o'~bos~' " .;

Reglamento número 3, anejo al Acuérdo de Ginebra de 20 de
marzo de 1958, sobre ptescripciones unifonnes relativas a la ho
m,?logación de dispoSItivos catadióptricos para vehiculos auto-
movtles. . - - "

"Reglamento número 4, anei!> al Acuerdo de{iinebra de 20 de '
marzo de 1958, sobre prescripgones unifonnes. relativas'a la ho-
molog¡¡ción 'de los dispositivoS de alumbrado. para la placa pos'
terior de matrícula de los vehículos a mot6t (excepto ciclomot(). ", ~
res) y sus remolques. , ~

Reglamento número $, anejo al Acuerdo de Ginebra de 20 de '
marzo de 1958, sobre prescripciones-unifomies relativas a la ho- ' ..
mologación de proyectores senados «((sealed beam») Para vehicu·
los automóviles.

Réglamento número 6~ anejo al Acuerdo de t1inebra de 20 de'
marzo de 1958, sobre prescripciones uniformes relativas a la ha· 
rilologación de los indicadores de dirección pará vehículos auto·
móviles (a excepción de los, motociclo&) y sus remolques.

Reglam~nto número 7, anejo al Ácuerdo de Gin<:;ra de 2~ de
marzo de 1958, sobre prescripciones unifonnes relativas a la ho
mologación de luces de 'posición, luces rojas .P!JSteriores y luces

. de pare para vehículos automóviles (a excepción de las motoci
cletás) y sus remolques: .' '

Reglamento número 8, anejo al Acuerdo de Ginebra de 20 de
marzo <le 1958, sobre prescripciones uniformes relativa. a la ho
mologación de proyectores pata vehículos automóviles equipa
dos de lámparas halógenas y a la homologación de lámparas ha-
lógenas. . ", '

Reglamento número 9, anejo al Acuerdo de' Ginebra de 20 de
marzo de 1958, sobre prescripciones ubiformes relativas a la
homologación de vehículos automóviles en lo que. se refiere al
ruido.' ~,' '. "" >



!~~;!r~t~~&~~~~tét~~
dispositIvos de'al1bpa.....tado.. : '.' . ...'

Reglamento número 19, anejo al Acuetdo. de Ginebra de 20
de marzo de 1958, sobre prescnpciones uniformes relativas. a la
homologación'de proyectores anliniebla pr¡ra. yebieulos a.nomó:viles. . . - - ,...' . _ -, - > >

. Reglamento número 20, anejo al Acuetdo de Ginebra de 20
de marzo de 1958, sobre prescnpciones úniformesrelalivasa la
homologación de proyectores para vehlculos automóviles que

• emitan un' haz de .cruce asimétrico ,10 un haz de .<:armera y
" ~uipados con lámparas halogenas(lámpara H,), y a la /iomolo:

gacion de las lámparas "4"' _- _". ;;
Reglamento número 23, anejo al Acnerdo de Ginebra de 20

de marzó de 1958, sobre prescnpciones uniformes relalivas a 10
homologación de proyectores de marcha atrás para los vehiculos

1! -automóviles y para sus remolques. '- _. . _.
r Reglamento número 27, anejo.al Acuerdo de Ginebra de 20
l de marzo de 1958, sobre prescnpcione. uniformes relativas a la
i homologación de triángulos de preseñalipción. .:

.. .Reglamento 'uúmero .28, anejo ~L "-'~o de Ginebra de 20

.de tnarzo de 1958, sobre prescnpaones ,uniformen"latlvas aja
homologación de los avisadores aéÚsticos. y de los automóviles
en lo que concierne a su leñali7aciónac::ústica. - '. , !',
~ Reglamento número 37, anejo al Acuetdo de Ginebra,lIe 20

: 'de m;trzo'~ 19S8,~bre prescnpciones unif'1rn¡es ""Ialivas.a la
homologaClon de lamparas de mcandescenClatlesbnadas a ser

. utilizadas en 1¡ls luces bomologada' de los veblcúlosa mótor y
'.sus remolques. > ;'

Orden del Ministerio de Industria 'JI Energía de II de julio de
.1983 referente a las normas UNE 20-062·73 Y 20-392·75, relali·
~'vas al alumbrado de~rjenci~:~: f;·: !'. "','

. .' _ - J _ _ :. _ _ _ '.'
'. Segundo.--Estas acreditaeíoóes'S¡, extenderán pUr un período
de tres .años, P\ldiendo etinteresajlo solicitár la pró.....¡a de las
mismas dentro de'los seis meses aJltetiotes'a la expiraCli>tl de di-

;:.cho plazo.' ~ .¡.' '-;;-'- .. -;T,·V.'. ~ .• -r. .

· Lo flue se comunica-a loS efectos opOrlu'o"Ost ".
.' , Madrid. I de marzo de 1985.-EI Director general, Aorencio
· Ornia'Afvarez.""- -~,.._ ........•;._. .; ~ ';" ~.i

,. ,
~ 12283 RESOLUCION de 1 de ",aroa de 1985, de /¡¡ Direc

.ción General de lnnovaéiónlndustriaJ y Tecnología.
p<Tr /¡¡ que $e acredita ·al Laboralario ""1 InstiJulo
Tecnológico de Seguridad ffMapjre. Sociedad Anóni

ma» (/TSEMAP). para /¡¡ realizaciÓII de los ensayos
,,,Ialivos ti (os &egÚlmmIO& que SI! oeiIaltm.,·. :

· " Vista la 4ocumentaciÓn~tada pUrdon FiloMo Mira
Candel, en nombre y represet\tación del Laboraton.·o del ln.stítu- .
to Tecnológido de Seguridad <<M,apfre, Sociedad AnóniÍlla» (IT·
SEMAP). ...., " .... , . ,'., .

Vistos 1m Reales Decretos 2584/1981, de 18 de stptiembre .
(<<Boletin Oficial del Es¡ado>! de 3 denovielÍlbrede 198f), por el.
que se aprueba el Reglamento General de las Actuaciones ,del

t Ministerio de Industria y Energía en el campo de la normaliza· '
f ción y hnmólogación; el 824/1982, de 26. de. marzo (~Boletín Ofi·t cial del Estadm>. de I d~ lO8yo de 1982); y la Orden del Mini.. ,
" .~o de1ndustri~ de 3.0 dejuli\>'<\e 1975 (<<lJOletin Oficial delljs- ,

f.
..• tado» de 18 de ago",o de '1975):.' ,. ,'~ .. ' "

.> "Copsideralldo. que. tl cita40 Lal:lorat\>TÍo:dispUbe de lotino;- ,
dios 'tlecesariós para realizados' ensayos ,rej!ll\mentanoS 'corres'

,.i pondientes y que,~ Ja~arn.itacjq~ º"e.!,~xpe<!l~n~.~_batl:~pli~_ do todos tos re~Ulsltos, _,..J , -, l.;" - - J __ ,J - l •. ,,,. L j

Esta Dimccion General, con e! conocimiento p"YÍO de la 'Co- .
¡ misión Ministerial de 'Normalizac:iórl, HotnDlógációnf liepridad I

del MinisteriO de -Industria y Energía, ha ....ueIto:'" ','.:, i

Prltiairo.'::Acfedltar al Laboratorió deí tnstituto ·'tei:nblógieÓ •
de Sel\Uridad «Mapfre, Sociedad f\nónima» (ITSEMAP),' con
domicilio en la carretera de Valladolid, kilómetro 1, Poligono ín·
dustñal «Las' Hervencias», Avila. para la .realización de los ~n·
sayos reglamentarios previstos en la .Orden del Ministerió de In· '
dustria de 30 de julio de 1975,pUr la que se determinan lás con·,
diciones técnicas que deben reunir .10s extintores dI! incendios
para ser instal~d.os en vehículos de' transporte de perSonas o de
mercancias y la norma 1)NE,23:400-82, mencionada en el Real
Decreto 82411982, de 26 de marz'o, por la qUe se determina los
diámetros de las ·mangueras; contra. incendios ysus TacoreS de ';00- ;
tlexi6n. _ - ." - .' ,,_o

19991

'~ ~1id.)..'.j¡'!U'.~ítacio~ lit e%tetlderán por un perlod\>ae ,tres años. pudiendo·.elinteresado solícitar la prórro~a eje las.
niísmas dentro de Jos seis ~,anteriores a'la expiradon de di~

~plau>._. .' '. " ::é ' . '
." 'Lo 'qUe eomunié<Í a loo efectos oportunos. '
-"'-Madrid, .¡ de' mam" de 1985.-E1 Director generaL Florencio
Omia Alvárez. ., .

- :; I

1'2284RESOj»CION''¡'' 1 de ~rza de 1985. de la Direc
ción General ileJÑttivaeión induslrial y Tecnología.
por la que' se auedíJ,a_'a/Labóratorio del Insli1uro
NacIonal.de técnica Aei'oespacial «EsJeban 'ferra

.<ÚJS» (lNTA) de Madrid. para la realización de los
.eJJSi!,03 re/JJlivos a /ps R~lame11Jos' que ~e stlial~.

, .. l(ista la .documentación presentad~ ,por don Manúe! Bautista
Aranda. eh .Dombre-,y reprtsentación del Laboratorio del <<lotan;

Vistos el Real Decreto 258411981, de 18 de septiembre (<<Bo
Ie\in .Oflcial del Estado» de J de noviembre de (981). por el que
,,'aprueba, el R~g1amento penerarde Iá~Aetuacionesdel ":!!nis
terio de 11111ustna y Il¡lergia 'CIl etcampo de la1l0rmahzaclOn y
lIomologación; losll.eglamenti>s númerort (<<Boletin Oficial.<lel
Eslsdmr dtl.~ ,dc,JIIlll1W 4d983), niur!eró li (<<Belelip Oficial
~llatado»de 2O~abril 40.1983), JlÚmero 15 (<<llolenn OfiCIal
dél Estado~ de3deJUDio deI982),.uúmero 16 (<<Boletín Ofic.ilIl
del Estado» de 23 de noviembre de'1972). número '18 (<<Boletin
Oficial del Estado» .de ~2 de illniode 198~). núm~ro21 (<<Boletin
Oficial del Estado» dé 10 de octubre l\f 1983); numero 22 (<<80
Ietin 'OflCial'¡le! Estado» de 21 de 'enero de 1977), Ilúmero 24
(<<Boletin Oficial del Estado» de 2S .de <>ctubre de 1983 y !O de
diciembre de 1983), anejos al Acuerdo de Ginebra de 20 de mar
zo de 1958, Y las nOrnlasde apliclJción de Ips mi~mos especifi<.'ll- .
das en Orden del Ministerio de Industria Cle 15 de Septiembre de
1976 (<<80letín Oficial del Estad"" de 26 de octubre); Orden del
Mini!ltério de Industria de 30 de Julio dd974 (<<Boletin Oficial
del Estado» de"9 de agosto); Decreto '912j7I,de 22 de marzo
(<<Bolelin Oficial del Estado» de 4 de mayo yUde octubre de
1972); Orden de .Ia Presidencia'de1 Gobierno de'26 de julio de
1973 (ffBoletin Oficial del Estado. de·4 de agosto): Orden del
Ministerio de Industria de 6 de diciembre de 1972 (<<Bo!etin Ofi·
cial del 'Estado» dellS); Orden 'del Ministerio de Industria y
Energía de 31 de julio de 1979- (<<lloletin Oficial del Estado» de
8 de allosto y 16 de octubre de 1980); ()~den del Ministerio de
fndustna de 3 de marzo de 1971 (<<Bolet¡n OfiCIal del Estado»
de! 11); Decreto 52411974, de 7 de febrero (<<Boletin Oficial del
EslÍldo» de 27 de febrero y 23 de agosto de 19<76): Orden del MI
nisterio de Industria de 9 de diciembre de 1975 (<<Boletin OfICIal
¡le! Estado» del 23); y las Ordenes del Ministerio'de Industria y
Energía de 25 de febrero de 1980 (<<lIolétin, Oficial del Estado»
&7 de abril) y de 25 de mayo de. 1'82 (<<Boleti~ Oficial del Es-
tado» de 5 de Juho). ... . '. '. .'
.. ' Considerando 'l\U,"e! c!lÍldo Laboratorio 4ispnne de los me·
di9S necesa._ ríos para realizar los e.nsayos: re.slam~ntanos CO~
pUndientes y que en la tramítacíc¡n del, "'pedlent~ se han cumpll-
ao todos los re'l,uisitos;" , ,.' . ' '. .' . '

:.'.Esta Direecion General,-ron el conocimiento previo de la Co
lllisión Ministerial de Normalizacign. Homologación y Seguridad
del Ministerió de -lndostria y En"rgia, ha resuelto: '. ..:..
" Pnmero.:.A,créditar al Laboriltoli<i del Instituto Nací"",,1 'de
TécnicaA~al «Esteban TerT¡ldas» (IN!A) <:011 domicilio
~;paseo del Pinror R~res, 34,l!800!l.M.ad,:,":para la reahza-
Clondelosensayosprevtstosen:: .. '.: 'J. "i.. ~.,.l . •

'~'~Ia~tollúnlero 1,1, tmejbat AbPerlliY<le' ~i~ebra de_lO
aelÍ1arzóde"95g;'~obre pteSetlpci6nef'uJ1lfof!nel"relatlvas ti ·Ia
homologación de vehiclos en,lg q,ue "1'..refrere. '~. Ja.,cerraduras y
Ótganos de· fijación de las puertaJf~~~ .; ... '~ \~ ,l., .'~".', • '"

. Reglam~nto número 14, anejó ii..""u~r¡ld de Gmeb:a de 20
de marzo de 1958, sóbre Pl<I""¡llíIOnes unifo"""s relatIva. "la
homologación de vehículos 'en lo 'que concierne a los anclajes de
cinturones de seguridad en los autolnóviles de turis~o.

Reglamento ,número. I~, anejo. al Ac;uerdo de GlOebra <le 20
de marzo de 1958,. sobre prescnpciones unifonnes relativas a la
homologación de vehículos equipa~~ con motor. encendIdo por
mspa ~ lo que -se .reitere a.J¡s emlsloqes porel motor de gases
.contammantes. _ '.'

Reglamel1lo número .\6, anejo .al Acu~rdo de Ginebra de 20
de ,marzo de 1~S8. sobre prescf;lpcione~; uJ!i~~rmes ~e1ativas a la
homologación de cinturones de. segundad para los ocupal1tf':-i
adultos de los vehículos automóviles, ,. ,j, o •• , ~,,~


